LA NUEVA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL CAMBIO EN LA ADMINISTRACIÓN.

Por Carlos Galindo Meño.

Desde hace muchos años, desde aquellos a los que puedo remontar mis primeras preocupaciones por los asuntos de la función pública, vengo escuchando, de modo recurrente, el discurso de la necesidad de reformar nuestra función pública, de que nuestro modelo de función pública está agotado y de que precisa un cambio en profundidad, de que ya no vale para las nuevas necesidades que tienen planteadas nuestras Administraciones públicas. Este planteamiento corre, a mi juicio, con un riesgo y es el de confiar todo a un cambio en profundidad, a una transformación más o menos radical de la que se espera que produzca efectos prodigiosos, cambiando de raíz la faz de nuestra función pública. Estos cambios en profundidad pecan de poco realistas, en primer lugar porque rara vez se producen, y en segundo lugar, porque una vez producidos no suelen procurar los efectos esperados, bien porque aterrizan sobre una realidad social y cultural poco preparada para asimilar estos cambios, bien porque las recetas diseñadas no se muestran tan apropiadas como en principio se pensaron.

Pienso que es más apropiado plantear la cuestión de los cambios en la función pública dentro de la dinámica común de los procesos de adaptación de las personas a los cambios experimentados por las organizaciones, que a su vez no son sino reflejo de los cambios experimentados por el entorno. Y en esto, no nos engañemos no somos mucho más diferentes que el resto de las organizaciones, también en permanente proceso de adaptación a las variaciones del entorno. Por ello me parece muy acertado el título elegido para este módulo: “La nueva función pública y el cambio en la Administración”, porque da a entender de manera clara que los cambios en la función pública deben ser un reflejo de los cambios operados en la Administraciones. Sin olvidar que los cambios de éstas son, a su vez reflejo de las transformaciones que se producen en la realidad política, social y económica del entorno en que se mueven. Serán, pues, las nuevas exigencias, retos y desafíos que se plantean a las Administraciones las que deben servir de pauta para descubrir cuáles deben ser las notas características de la nueva función pública. El modelo que queremos, tanto de Administración, como de función pública, debe partir de esta reflexión sobre el entorno y de los desafíos que representa, tal como ha hecho recientemente el Libro Blanco para la mejora de los servicios públicos, presentado a comienzos del año 2000, que contiene un certero análisis sobre los retos y preocupaciones de una Administración de nuestros días.

LOS NUEVOS RETOS Y DESAFÍOS PARA LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Intentemos dar un repaso a las grandes transformaciones operadas en los últimos decenios, en nuestra realidad política, económica y social, y que han producido un impacto muy profundo en nuestra Administraciones Públicas. 

Tenemos en primer lugar la expansión del Estado del bienestar en nuestro país. Cuando otros países desarrollados de nuestro entorno comenzaban a plantearse la cuestión del tamaño del sector público prestador de servicios, nosotros todavía estábamos recorriendo el camino de ida hacia un nivel digno, que situara los niveles de prestaciones en línea con los países más desarrollados y que nos permitiera disfrutar de unas infraestructuras o unas comunicaciones adecuadas para permitirnos un verdadero despegue económico. La década de los años 70 y 80 fue un periodo de enorme crecimiento de la Administración y del empleo público. Los datos, de sobra conocidos, son reveladores: el personal al servicio de las Administraciones públicas alcanzaba en 1979 la cifra de 1.171.925 y en noviembre del año 2002 la cifra se había elevado a 2.282.116. Este crecimiento no siempre se produjo, dada su velocidad, de una forma totalmente ordenada. Un régimen de función pública muy rígido, y unos procedimientos de gestión muy lentos, sobre todo en los procesos de selección, no supieron ofrecer solución adecuada, y la respuesta que trató de dar la Ley 30/1984, de 2 de agosto, fue tardía. Muchos de los problemas de nuestra función pública proceden de aquel período: duplicidad de regímenes jurídicos, de funcionarios y laborales, para funciones de una misma naturaleza, incorporación de personal con carácter temporal que terminaba por desempeñar funciones de carácter estructural, etc. Estos problemas han lastrado durante años el modelo de función pública y, lo que es peor, han trasladado el problema  a las Comunidades Autónomas que han heredado el problema en un momento especialmente delicado como fue el de su puesta en marcha.

Sin duda, ha habido que pagar un precio por recorrer en poco tiempo el largo espacio que nos faltaba para alcanzar el nivel de prestación de servicios que exigía una sociedad moderna y avanzada como la española en camino, en aquellos años, de incorporarse a la Comunidad Económica Europea e impaciente por conseguir los niveles más altos en las presentaciones. La extensión con carácter universal de la asistencia sanitaria, la de la enseñanza obligatoria, la mejora de nuestro sistema de pensiones, exigieron un proceso considerable de adaptación y de desarrollo de nuestra Administración pública y des sus empleados. Por eso, considero que las opiniones que pretenden dar a entender que nuestra Administración pública ha sufrido un proceso de hipertrofia, llegando a esta conclusión sólo a través de la comparación de las cifras absolutas de crecimiento del número de empleados, adolecen de imprecisión y falta de rigor y desconocen que estos aumentos se han producido, en buena medida, de manera selectiva en sectores como la educación (en todos sus niveles de primaria, secundaria y universitaria), la asistencia sanitaria o la Administración de Justicia.

Esto no debe estar reñido con la permanente preocupación que debe existir por buscar la máxima eficiencia, explorando las formas de prestación de los servicios que permitan optimizar los costes y aumentar la calidad: eliminando actuaciones redundantes, integrando servicios y procedimientos que eviten a los usuarios tener que acudir a distintas oficinas administrativas, incluso dependientes de diferentes Administraciones, o estudiando fórmulas que permitan centrar los esfuerzos en la prestación del servicio al ciudadano y estableciendo criterios claros sobre contratación de servicios de carácter instrumental.

Por paradójico que parezca, al tiempo que se discute sobre la contracción del tamaño de la Administración pública, surgen nuevas zonas de interés público en las que se demanda la actuación del Estado. La protección del medio ambiente, la política demográfica y de inmigración, las necesidades asistenciales derivadas del envejecimiento de la población, las cuestiones relacionadas con la seguridad y el consumo de drogas y otras muchas políticas constituyen el centro de nuevas demandas de la ciudadanía a las que las Administraciones públicas tienen que prestar atención creciente. Pero el mecanismo para hacer frente a estas nuevas exigencias no puede ser, sin más, un proceso de expansión de la Administración pública, sino que habrá que atender a estas necesidades mediante la reasignación de recursos y mejoras de la gestión que incrementen su eficiencia.

La segunda gran transformación es la derivada del profundo proceso de descentralización que ha supuesto la puesta en marcha del Estado Autonómico, que ha alterado de modo radical la imagen y la estructura de nuestra Administración Pública y ha abierto un apasionante camino de acercamiento a los ciudadanos de las instituciones que tienen la responsabilidad de gestión de los servicios y la capacidad de decisión sobre los mismos, que está dando unos frutos magníficos. Según datos del Registro Central de Personal, correspondientes a noviembre de 2002, el personal al servicio de la Administración de las Comunidades Autónomas representaba un 48’3% del personal del conjunto de las Administraciones públicas, frente al 24’3% que representaba el personal de la Administración General del Estado. Este modelo descentralizado de gestión precisará de mecanismos de coordinación y cooperación entre las distintas Administraciones, para garantizar la cohesión y el disfrute de niveles homogéneos de prestación y de calidad a todos los ciudadanos. La diversidad en la gestión enriquecerá sin duda y de modo recíproco a todas las Administraciones, mediante el intercambio de información, de experiencias y de buenas prácticas. Pero también supondrá, y está suponiendo ya de hecho, un cambio hondo en la Administración General del Estado, cuyo papel deja de ser el de prestador directo de servicios. En este marco es crítico, para que tenga lugar ese flujo de experiencias, ideas y conocimientos, y para que el modelo funcione de manera integrada, que se produzca una movilidad entre los profesionales de las distintas Administraciones Públicas, abriendo un proceso que estoy convencido que será habitual en los próximos años. El impulso de esta movilidad es algo que se está produciendo ya en estos momentos, en los que se va a poner en marcha un Convenio Marco para fomentar esta movilidad de los empleados públicos entre todas las Administraciones.

Otro factor de transformación de la realidad al que tienen que enfrentarse las Administraciones públicas tiene que ver con todo el fenómeno que se ha venido en llamar globalización. La creciente internacionalización que afecta no sólo a la economía, sino también a las manifestaciones sociales y culturales, determina unas exigencias de competitividad, flexibilidad y adaptabilidad para nuestras empresas, que necesitan como contrapartida de unas Administraciones públicas abiertas y flexibles que no actúen como rémora sino como impulsoras y generadoras de un entorno favorable. Pero este fenómeno de la globalización coincide, y no es independiente de él, con los procesos integración regional y con el creciente protagonismo de organismos internacionales de carácter multilateral, en los que cada vez más, y en una dinámica de gobierno, ordenación y canalización de esta globalización, que nadie quiere fuera de control y de reglas, radican las tomas decisiones que afectan a la economía, los mercados, las políticas sociales, de protección del medio ambiente, etc. Los requerimientos que estas circunstancias imponen a nuestra Administración Pública son de gran magnitud, y sólo podrán cumplirse si es capaz de nutrirse de profesionales en posesión de perfiles de competencias muy exigentes, y no sólo en lo que respecta al conocimientos de idiomas, sino también a los saberes técnicos y a habilidades específicas relacionadas, sobre todo, con la capacidad de negociación en estos entornos. El esfuerzo a realizar en los procesos de reclutamiento de personal orientados a estos perfiles y en la formación permanente del mismo en los conocimientos y habilidades específicos tiene que ser de gran envergadura.

Uno de los factores que más ha influido en la globalización, y el que en realidad la hace posible, es el de los avances producidos en las nuevas tecnologías de la información y las telecomunicaciones (NTIC). No hay que repetir, porque se ha dicho muchas veces, que estamos en las puertas de una tercera revolución para la humanidad (la revolución agrícola y la revolución industrial serían la primera y la segunda)y las capacidades que nos aportan son innumerables: transmisión rápida de la información, acceso y disponibilidad fácil de esta información, rapidez de las comunicaciones, posibilidad de realizar transacciones telemáticas, agilizar los procesos, etc. La importancia de las NTIC para las Administraciones públicas tiene una doble perspectiva. De un lado, en cuanto factor de mejora del conocimiento y de las relaciones económicas y de producción constituye un elemento de progreso y de estímulo del crecimiento respecto del cual las Administraciones públicas deben jugar un papel de fomento, promoviendo su expansión y creando un espacio que favorezca su creciente utilización por todos los agentes económicos y sociales. De otro lado, las Administraciones son también un usuario muy cualificado de las NTIC. Los esfuerzos que están realizando todos los países en el desarrollo de la e-gobernement son muy relevantes y los cambios que están produciendo en los modos de administrar y de relacionarse con los ciudadanos son también fundamentales. La accesibilidad del ciudadano a la Administración (expresión del nuevo paradigma del ciudadano cliente de los servicios que presta la Administración), la gestión telemática de multitud de procesos, centran multitud de proyectos innovadores, que están cambiando radicalmente, y cambiarán todavía mucho más, la manera de relacionarse la Administración y los ciudadanos.

Pero, por lo que respecta a nuestra función pública, lo relevante es señalar que las nuevas tecnologías son algo que no se limita al marco estricto de los especialistas, sino que impregnan todas las capas de la Administración, convirtiéndose en herramientas de uso de todos los empleados. En el campo de las competencias de conocimiento exigibles a los empleados es donde se ha producido un cambio más importante, obligando a un proceso de reciclaje y formación de carácter masivo y rápido en el tiempo. Pero no sólo esto, sino que también ha operado una variación sustancial de la naturaleza del trabajo a desarrollar, haciéndose cada vez más patente la necesidad de proceder a una revisión de las funciones atribuidas y exigibles a los distintos cuerpos, categorías o clases de personal, y, en consonancia con esto, a una redefinición de los conocimientos exigibles y de la naturaleza de las pruebas de selección.

Ya hemos visto como las NTIC favorecen el nuevo modelo de relaciones de la Administración con los ciudadanos, fruto de la nueva concepción del ciudadano como cliente de los servicios públicos. No es este el lugar para extenderse sobre la asimilación de este concepto por las Administraciones públicas, y basta, por lo que ahora nos interesa, con señalar el profundo cambio en la cultura, en las formas de gestión y en los modelos de funcionamiento que ha representado la filosofía de situar al usuario del servicio público en el centro del mismo, considerándolo como sujeto con capacidad para definir y exigir niveles de calidad en su funcionamiento. Desde el lado del oferente del servicio público ha supuesto todo un cambio de paradigma: modelos de gestión orientados a objetivos y resultados, definición de los niveles de calidad atendiendo a las demandas del ciudadano, poniendo en marcha modelos de exploración de esta demanda y servicios de atención, información y reclamaciones.

Las preocupaciones del ciudadano cliente no están referidas sólo al nivel de calidad de la prestación, sino también a que éste se produzca de la manera más eficiente, o dicho de otra manera, al menos coste posible. Unos ciudadanos cada vez más autónomos y responsables, son sensibles a la utilización eficiente de los recursos públicos y no se muestran indiferentes al modo en que se gestionan los asuntos públicos y se optimizan unos recursos escasos procedentes del esfuerzo de todos. Una sociedad civil madura ejerce una fuerte presión sobre la Administración, encontrándose este fenómeno la raíz de la denominada nueva gestión pública (NGP), entendiendo por tal el conjunto de preocupaciones por dotar a la Administración pública de herramientas, procedimientos, formas de gestión, etc. que la orienten al logro de la máxima eficiencia. Así se ha pretendido que la Administración utilice técnicas de gestión importadas del sector privado, entendiendo que en la búsqueda de la máxima eficiencia no debe diferenciarse esencialmente en los modos de actuar de éste último. Se ha ido construyendo de esta manera una concepción de la gerencia pública vinculada a conceptos como la dirección por objetivos, la orientación hacia el cliente, el control y evaluación de la calidad, etc.,  que en el campo de la gestión de recursos humanos está empezando a tener también una notable importancia con la asimilación de técnicas propias del sector privado que pretenden adaptarse a las peculiaridades de la Administración. La planificación estratégica de los recursos humanos, el análisis y valoración de puestos de trabajo, la gestión por competencias, la evaluación del rendimiento, la incorporación de nuevas técnicas de selección de personal, como la entrevista, la especial preocupación por la función directiva, son otros tantos elementos que cuentan con ensayos y experimentación en la Administración pública. No obstante hay que decir que la permeabilidad de la Administración hacia todas estas técnicas no se produce sin dificultades y es probablemente en la gestión de los recursos humanos donde encuentra más trabas y obstáculos.

En todo caso, resulta imposible ignorar el surgimiento de una nueva cultura organizativa y de la dirección de personal que, como se ha encargado de recordar el Libro Blanco para la mejora de los servicios públicos, nos proporciona algunas lecciones que pueden ser utilizadas en su justa medida y con las debidas adaptaciones por la Administración pública. Entre los nuevos valores no puede olvidarse el de aprovechar al máximo las competencias y el capital de conocimiento derivado del trabajo diario de los empleados invirtiéndolo en la mejora continua de los procesos de prestación de los servicios, factor determinante en la obtención de resultados y aumento de la calidad. Como tampoco puede prescindirse del liderazgo que debe ser asumido por los directivos públicos que, de nuevo el Libro Blanco, considera que deben actuar como verdaderos emprendedores que movilizan a los restantes empleados y tienen como misión aportar motivación y transferir energías, en ausencia de los mecanismos propios de mercado. No faltan, en cualquier caso, valores propios de las organizaciones públicas de quienes cabe esperar un plus de legitimación y consideración social que les dota de un catálogo propio de exigencias éticas de imparcialidad, neutralidad política, integridad, objetividad, que se encuentran en su misma esencia, pero al que hoy hay que añadir inexcusablemente la atención a los resultados, la calidad del servicio y la satisfacción de los ciudadanos.

Los esfuerzos por la eficiencia adquieren nueva relevancia en el marco de la política presupuestaria y de los compromisos que para ésta representan las condiciones de la unión monetaria, sobre todo en lo que se refiere a las exigencias máximas de déficit público y que internamente para nuestro país se han traducido en la obligación de unas cuentas pública equilibradas por las reciente Leyes de Estabilidad Presupuestaria.

Pese al camino recorrido, son numerosos a los retos a los que todavía hay que hacer frente e importantes las barreras que hay que salvar, entre las cuales las de índole cultural son quizás las más considerables. Y aquí adquiere enorme trascendencia la necesidad de la participación de los propios empleados en los procesos de cambio. La experiencia demuestra que los cambios planificados e impuestos desde arriba sin implicar al conjunto de la organización están abocados al fracaso. Las declaraciones que se escuchan frecuentemente de que las mejoras en el funcionamiento de la Administración pública precisan del concurso y participación de sus empleados no son meras afirmaciones retóricas, sino que en su cumplimiento está precisamente la garantía de éxito. Desde hace años los planes de mejora del funcionamiento de las distintas Administraciones de nuestro país han ido acompañadas de acuerdos formales con los sindicatos representativos de la función pública, de los que la muestra más reciente es el Acuerdo suscrito el pasado 13 de noviembre entre la Administración General del Estado y los sindicatos para el periodo 2003-2004, para la modernización y mejora de la Administración pública. Este modelo de acuerdos, que no sólo afectan a las condiciones de trabajo de los empleados públicos, sino que suponen también un compromiso con la mejora permanente del funcionamiento de las organizaciones públicas está muy extendido y todas las Administraciones cuentan con instrumentos negociados de esta índole. Estos acuerdos son también exponente de una toma de conciencia por parte de las organizaciones sindicales de que los avances que se produzcan en sus condiciones de trabajo, sobre todo en las económicas, no pueden estar desvinculadas de los procesos de mejora en el funcionamiento de los servicios prestados a unos ciudadanos cada vez más preparados, conscientes y sensibilizados no sólo con la calidad del servicio, sino también con sus costes.

Los consensos exceden el propio ámbito interno y las actuaciones sobre la reforma en el funcionamiento de la Administración pública, y por supuesto también en lo que toca a su empleo público, es deseable que alcancen lo más ampliamente posible a toda la esfera social y política. Y en esta situación cabría preguntarse sobre la conveniencia de que aquellas reformas que afecten a la función pública fueran recogidas en un nuevo Estatuto que les confirieran el carácter de corpus ordenado, estructurado y lo más completo posible. Me he referido ya, al comenzar, a que el cambio de nuestra Administración y de nuestra función pública es un proceso abierto y permanente, y que en el curso de este proceso se han ido tomando decisiones para adaptarlas a las exigencias y cambios del entorno. Pero hay que plantearse si las adaptaciones producidas y aquellas que sea conveniente realizar no suponen ya un cambio sustancial en algunos de los aspectos que constituyen el núcleo de nuestra función pública (carrera administrativa, retribuciones, movilidad, etc.) que justifiquen sobradamente la aprobación de un nuevo Estatuto. Las ventajas podrían ser evidentes. En primer lugar, el período de reflexión que precede a actuaciones de esta envergadura, con el que se pretende integrar la visión y la opinión de todas las partes implicadas, lleva a que el resultado final sea fruto de un consenso de muy amplia base, aunque no se puede ocultar que en esto radica su principal dificultad. En segundo lugar, aunque la aprobación de un nuevo Estatuto no tiene por qué producir unos efectos prodigiosos, ni ser en sí mismo una garantía de acierto que resuelva de un plumazo todos los problemas que afectan a nuestra función pública, lo cierto es que puede actuar como revulsivo y elemento motor determinante del cambio. Este fue el propósito del proyecto de Estatuto Básico de la Función Pública elaborado en la pasada legislatura, fruto de un amplio consenso y que suscitó grandes expectativas, aunque, desgraciadamente, el agotamiento de la legislatura impidió continuar con su tramitación.

Todas estas nuevas realidades vienen ejerciendo desde hace tiempo una verdadera presión sobre las Administraciones, estimulando la adopción de los cambios necesarios y alentando la conformación de un modelo de función pública al que se exige que de una respuesta rápida, eficiente y flexible a los retos y desafíos planteados por las sociedades modernas. En paralelo al protagonismo que adquiere el ciudadano como sujeto externo, desde el punto de vista interno a las Administraciones es el empleado el que adquiere el protagonismo del cambio. Sólo construyendo un entorno de trabajo atrayente y cómodo, donde unos empleados motivados y bien remunerados puedan afanarse por el logro de sus expectativas personales y profesionales, es posible plantearse el compromiso activo de éstos con el buen funcionamiento de la Administración.

El interés por la reforma de la función pública es común a todos los países desarrollados, algunos de los cuales han emprendido en los últimos años una renovación en profundidad, coincidiendo las reformas operadas en su Administración pública. Al mismo tiempo ha crecido el interés de organismos internacionales como la OCDE, así como las instituciones de la ayuda al desarrollo, por reforzar los estudios y la cooperación en materia de Administración pública y función pública, en el convencimiento de que las Administraciones sólidas y unas funciones públicas profesionales e independientes constituyen un factor determinante para el progreso y el desarrollo económico, social y político.

El catálogo de cuestiones y líneas de actuación en materia de función pública es muy extenso, pero puede resultar reveladora, por lo que a nuestro entorno más próximo se refiere, la lista de prioridades que, con ocasión de la Presidencia Española de la Unión Europea durante el primer semestre del año 2002, definió el Grupo de Trabajo de Recursos Humanos constituido en el seno de la Unión. Las líneas prioritarias de trabajo que ha definido este grupo de expertos, y que no quiere decir que se abandonen el resto de las actuaciones de aquél extenso catálogo, fueron: la libre circulación de empleados públicos entre las Administraciones de los Estados miembros, el impacto de las nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones y del gobierno electrónico en los recursos humanos y la incidencia de los patrones demográficos, con su doble efecto sobre las Administraciones públicas de aumento de las prestaciones sociales y la pérdida de efectivos por el número de jubilaciones. Esta última cuestión conecta directamente con la necesidad de hacer más atractivo el empleo público a los ciudadanos, algo que preocupa de modo creciente a numerosos países que detectan un menor interés por el acceso a la Función pública en los segmentos de cualificación más altos y una competencia cada vez más difícil con el sector privado por atraer a los profesionales más cualificados.

Por su parte el Libro Blanco para la mejora de los servicios públicos nos orienta también sobre las estrategias y políticas que pueden marcar el futuro de nuestra función pública:

Una ética renovada de la función pública que, junto a los valores tradicionales de neutralidad, objetividad o imparcialidad, destaque asimismo el de responsabilidad por los resultados de gestión.

Una simplificación de la organización de la función pública, adaptativa y flexible que ofrezca una respuesta ágil a las demandas, donde los planos funcionarial y laboral estén delimitados, donde exista una mayor movilidad de los funcionarios y donde se lleve a cabo una gestión integral de todos los componentes de la gestión de la función pública: selección, formación y desarrollo profesional.

Una mejora de la selección de personal, haciendo los procesos más ágiles, conectando las pruebas con los problemas reales de la vida profesional y utilizando técnicas como las entrevistas y la simulación de casos.

Una mejora de la formación, más ágil y descentralizada, acercándola a las necesidades operativas  de cada unidad, y convirtiendo los centros de formación en lugares abiertos al intercambio de las prácticas excelentes de la propia Administración y de las organizaciones privadas.

Una promoción  del desarrollo profesional y personal de los empleados públicos, a través de una auténtica planificación de las carreras y de la utilización de la evaluación del desempeño como elemento determinante.

Una regulación de la función pública directiva, sustentada en las ideas de responsabilidad por la gestión y la obtención de resultados, la autonomía y la evaluación.

Un impulso del diálogo a todos los niveles: Administración, sindicatos, empleados y directivos, ciudadanos y usuarios.

Fomento del trabajo en equipo y aquellas fórmulas de organización del trabajo que estimulen la creatividad, el compromiso y la extensión de las mejores  prácticas.

Impulso de la presencia en los organismos internacionales, facilitando la movilidad, estancia y retorno de nuestros funcionarios en dichos organismos.

TENDENCIAS ACTUALES DE NUESTRA FUNCIÓN PÚBLICA

Centrándonos, por tanto, en nuestro país, trataré de contestar a la pregunta de ¿qué orientaciones imponen a nuestra función pública todos estos cambios que afectan a la Administración pública y al entorno político, social y económico en el que tiene que desenvolverse?

En primer lugar, ha de advertirse que la función pública no constituye un colectivo homogéneo. Tenemos una diversidad de Administraciones Públicas: la del Estado, la de las Comunidades Autónomas y la de las Corporaciones Locales, que cuentan con funciones públicas propias que, aunque sometidas todas a un núcleo común de regulación establecido en las bases de la función pública, dictadas por el Estado al amparo de su competencia del artículo 149 de la Constitución Española, presentan en numerosos aspectos unos perfiles propios y diferenciados. En segundo lugar, existen sectores de la función pública que por la naturaleza de la actividad que desempeñan tienen unas singularidades muy marcadas. El personal docente, el personal investigador, el personal sanitario o el de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad son algunos de estos colectivos. De esta manera, ni los diagnósticos ni las soluciones pueden ser las mismas para todos y de ahí la dificultad de extraer un núcleo común sobre el rumbo que está adquiriendo nuestra función pública. Por tanto, la exposición que figura a continuación sobre las posibles orientaciones de una reforma de la función pública ha de ser tomada  en consideración cautelosamente teniendo en cuenta esta advertencia.

Modelo de gestión de personal.

Existe cierta coincidencia en reclamar, por parte de los expertos y de los responsables de gestión de los recursos humanos en la Administración pública, la asunción por parte de la función de recursos humanos de un papel central dentro de la estructura de organización y de dirección estratégica, situándola al mismo nivel, dentro de un departamento, que las unidades sectoriales. No es infrecuente que los recursos humanos sean considerados y tratados como un recurso puramente instrumental, como una variable fácilmente adaptable, de modo que una vez fijados los objetivos y estrategias generales, los recursos humanos se adaptan de modo semiautomático y se orientan al logro de tales objetivos. En la realidad es una variable mucho más compleja y que está muy lejos de comportarse del modo indicado. Un alejamiento de las unidades de personal respecto de los centros de decisión estratégica propicia que la función se centre más en los aspectos relacionados con la mera administración de personal, descuidando otros, tanto o más relevantes, como la organización y planificación de los recursos humanos.

El fenómeno se podría ver agravado si el grado de autonomía de que gozan estas unidades de personal es insuficiente, circunstancia que no contribuye a la implicación de los gestores de recursos humanos en las políticas y estrategias de los departamentos sectoriales y en la contribución de los recursos humanos que gestionan al logro de los objetivos globales. En general, puede afirmarse la conveniencia de desplazar las competencias de gestión de los recursos humanos a los departamentos sectoriales, acercando dicha gestión a los centros de definición de estrategias y objetivos, convirtiendo los recursos humanos en un elemento estratégico más para el cumplimiento de los objetivos generales. Los departamentos horizontales deben reforzar su actuación en el ámbito de la definición y determinación de los recursos disponibles, del establecimiento del marco regulador, de la definición de modelos generales y de la garantía del funcionamiento del sistema potenciando los mecanismos de control y evaluación.

Sólo en un marco de descentralización de los mecanismos de gestión de los recursos humanos adquiere todo su sentido el desarrollo de nuevas técnicas y herramientas de gestión como la planificación de recursos humanos, la evaluación del desempeño como instrumento para la carrera administrativa o la individualización de las retribuciones, la gestión por competencias, etc.. Todos estos instrumentos sirven para que los gestores de recursos humanos puedan adaptar sus propias decisiones y responsabilizarse de ellas, pero resultan poco útiles cuando las decisiones escapan a su control.

La planificación de recursos humanos.

Es preciso reforzar las técnicas de planificación de los recursos humanos desde una doble perspectiva. En primer lugar, desde la óptica de la correcta determinación de las necesidades de personal para alcanzar los objetivos estratégicos definidos para cada política pública. En segundo lugar, desde la óptica de la adaptación de los propios recursos humanos a las necesidades requeridas, sobre todo en lo que se refiere a los niveles de cualificación y acomodación a los perfiles de competencias más apropiados.

Desde el primero de aquellos puntos de vista, el de la correcta determinación de necesidades de recursos humanos, las relaciones de puestos de trabajo son en su configuración legal un instrumento de planificación y no sólo el documento a través del cual se establecen las características de los puestos y sus requisitos de desempeño. Debe, pues, reforzarse el primero de los aspectos, el de planificación de las necesidades.

Desde el segundo de los puntos de vista, debe también planificarse el desarrollo de los recursos humanos desde los requerimientos de cualificación necesarios. Este punto de vista de planificación exige una atención permanente a la plantilla, orientando las acciones de reclutamiento, formación y planes de carrera a dotar a la Administración de los perfiles de competencias necesarios en cada momento. Para que esto pueda llevarse a cabo de manera fructífera habrá de disponerse de unas unidades de recursos humanos muy profesionalizadas y especializadas en técnicas avanzadas de la gestión de recursos humanos.

Asimismo, deben funcionar mecanismos de coordinación entre las fases de presupuestación de los gastos de personal y de elaboración de las necesidades de oferta de empleo público, de manera que exista la máxima confluencia posible entre las necesidades de personal, los recursos económicos presupuestados y las ofertas de empleo aprobadas.

La toma de conciencia sobre el carácter imprescindible de la planificación para realizar una gestión moderna de los recursos humanos se va imponiendo progresivamente en la cultura del empleo público. Exponente de esta tendencia es el reciente Acuerdo Administración-Sindicatos para el periodo 2003-2004. En él se considera la planificación en un doble nivel: la realización de un diagnóstico global de la situación de los recursos humanos en el conjunto de la Administración General del Estado y la elaboración de planes estratégicos de recursos humanos de carácter plurianual en los departamentos ministeriales. Unos y otros vienen presididos por las ideas a que me vengo refiriendo o que mencionaré más adelante, tales como, entre otras, atender las necesidades de efectivos de las áreas prioritarias y dirigir los flujos de personal hacia las mismas, adaptar las relaciones de puestos de trabajo  a las necesidades de efectivos, analizar las cargas de trabajo, distribuir los efectivos de acuerdo con el reparto real de funciones y cargas de trabajo, elaborar inventarios de personal y estudiar la evolución previsible de las plantillas.

Pero para que la planificación de las necesidades de personal reporte todas sus utilidades debe contar con instrumentos  en lo que se refiere a la movilidad del personal. La reflexión interna sobre las necesidades de personal no puede plantearse con criterios meramente incrementalistas, atendiendo con nuevo personal cualquier demanda nueva de actuación que se plantee, sino que debe suponer una auténtica y permanente revisión crítica sobre las prioridades a las que debe hacerse frente, el papel desempeñado por los recursos humanos y abandonando aquellas actividades que no resulten necesarias o imprescindibles, promoviendo las adecuaciones organizativas y de los recursos humanos resultantes. Precisamente en este campo se vienen produciendo últimamente algunas modificaciones normativas que persiguen este propósito flexibilizador. Las modificaciones más importantes se produjeron con la publicación de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en la cual se procedió a la regulación de los planes de empleo, con los que se persigue la óptima utilización de los recursos humanos, y de la reasignación de efectivos, como procedimiento de movilidad obligatoria para aquellos funcionarios cuyo puestos sea suprimido por los planes de empleo. Fuera de los planes de empleo, se ha producido también la regulación específica de otras modalidades de movilidad, como la  reasignación de efectivos o la redistribución de efectivos. También en esta línea están las medidas encaminadas a restringir la movilidad voluntaria de los funcionarios pertenecientes a ámbitos geográficos, funcionales o administrativos calificados como deficitarios de personal. Todas estas regulaciones son intentos para lograr, con las debidas garantías individuales, una Administración más flexible y adaptable a las exigencias de prestación de los servicios.

Estos instrumentos de movilidad no deben utilizarse de modo singular o aislado, sino dentro de procesos ordenados y racionales de planificación, que afecten a ámbitos amplios, para favorecer y optimizar las posibilidades de reasignación del personal, con las debidas garantías para el personal y previa negociación en los casos así previsto.

No hay que olvidar que la planificación tiene también esa vertiente individual, que exige una permanente atención al empleado particular, que en la más avanzada gestión de recursos humanos es objeto de un tratamiento personalizado. Los planes individuales de carrera y de formación, son bastante inéditos en las Administraciones, pero sería sumamente interesante explorar sus posibilidades.

Selección de personal.

Las ofertas de empleo público y la selección de personal siguen varias líneas de reflexión: la cuantificación de las necesidades de oferta de empleo, la calidad del empleo público, el modelo de pruebas de selección y la forma de hacer atrayente el ingreso en la Administración.

El primero de estos aspectos, el volumen de oferta de empleo, vuelve a poner de relieve la crucial importancia de los procedimientos de planificación, de cuya realización debe ser uno de los resultados fundamentales. El análisis de la evolución de la plantilla, determinación de prioridades de atención, el análisis de los recursos disponibles y de las alternativas posibles son otra vez los instrumentos imprescindibles. El rigor y el acierto en los análisis previos son críticos y de ellos depende que no haya que acudir después a remedios menos apropiados, como la incorporación de personal de carácter temporal, que cuando llega a constituir grandes bolsas de empleo genera problemas a largo plazo de muy difícil solución. La cuantificación de las necesidades debe, por otra parte, responder a una planificación a medio y largo plazo que tome en consideración no sólo las necesidades presentes sino también las futuras. Entre otras cosas, hay que tener en cuenta al hacer las previsiones que los sistemas de selección, basados en convocatorias públicas y con garantía de la libre concurrencia, determinan muchas veces participación numerosa de candidatos lo que prolonga en el tiempo el desarrollo de los procesos. Por otra parte, la sustitución del personal precisa de periodos de formación y adaptación, que no deben saltarse, por lo que el relevo generacional de realizarse de modo progresivo.

La cuestión anterior entronca con el problema de la calidad del empleo público, identificando la misma en función de mayor o menor porcentaje de empleo de carácter temporal. El peso importante que ha llegado a adquirir el personal de carácter temporal en el conjunto de las Administraciones Públicas es también una cuestión que ha sido objeto de análisis y de interpretación sobre las causas que lo han propiciado y que ponen una vez más de relieve el carácter crítico que adquiere la planificación adecuada de los recursos humanos.

Son muchos también los elementos de reflexión en lo relativo a las características de las pruebas de selección, discutiéndose sus diversos aspectos, como el nivel de dificultad de las pruebas, el nivel de esfuerzo requerido en la preparación de las mismas, la incorporación de técnicas de selección como los test y las entrevistas para apreciar requerimientos y capacidades de orden gerencial en el acceso a los Cuerpos de los grupos superiores, o el desarrollo de ejercicios prácticos que permitan simular el comportamiento de los candidatos ante situaciones reales. La discusión ha sido intensa durante los últimos años y las soluciones parecen decantarse, no sin dificultades, por modelos combinados que, junto a la valoración de los conocimientos técnicos, se incluyan también pruebas o entrevistas que permitan apreciar algunas competencias específicas de carácter gerencial. Por otra parte, todavía no ha llegado a nuestro país, en el sector de la función pública tradicional, una corriente de opinión presente en otros países que se inclina por permitir una permeabilidad desde el sector privado en base a experiencias y méritos relevantes adquiridos en ese sector.

Queda, en fin, por analizar un reto de notable importancia y que constituye una preocupación común a la mayoría de las funciones públicas de todos los países. Se trata del problema de atraer hacia la función pública a los mejores profesionales en un momento en el que el sector privado ejerce una fuerte competencia. Es una reflexión de fuerte actualidad en los foros internacionales donde se reúnen los expertos en función pública, manejándose distintos elementos que pueden hacer más sugestivo y atrayente el empleo público. La mejora de las retribuciones, la clarificación de las expectativas de promoción y desarrollo profesional, las campañas de promoción y marketing, etc. son factores que se manejan con frecuencia.

Carrera administrativa.

La carrera administrativa suele acaparar la mayoría de los debates siempre que se habla de cambios o reformas en la función pública. El carácter central de esta cuestión se explica con facilidad por constituir el factor primordial de motivación de los empleados públicos. Existe un factor de satisfacción personal derivado de que el ascenso es percibido por el empleado como la expresión de su estima por parte de la organización, pero también de la motivación inherente al desarrollo de las propias capacidades y de que el ascenso va ligado con carácter general a una promoción económica.

Si decimos que para el éxito de una reforma de la Administración resulta decisivo la implicación y compromiso activo de los empleados públicos, es fácil concluir que el éxito o el fracaso, el acierto o el desacierto, de un modelo de función pública se juega fundamentalmente en este campo. 

Para conocer cuáles pueden ser las líneas de tendencia en el futuro de la carrera profesional nada mejor que acudir al proyecto de Estatuto Básico de la Función Pública remitido a las Cortes en la pasada Legislatura. El proyecto partía de un análisis del comportamiento del sistema de carrera administrativa basado en la ocupación de puestos de trabajo, implantado a partir de 1964, poniendo de manifiesto como a pesar de la mayor racionalidad de este sistema frente a otros anteriores, presentaba algunas distorsiones. En primer lugar, la fuerte presión que ejerce sobre las estructuras administrativas, ya que la única posibilidad de progresión en la carrera era ocupando un puesto de trabajo vacante de nivel superior, de modo que muchas veces las estructuras eran forzadas para lograr el ascenso. La carrera también resulta obstaculizada, por el mismo motivo, cuando las estructuras presentan una forma aplanada, lo cual resulta frecuente cuando no se trata de unidades de gestión directa. En consonancia con lo anterior, se proponía establecer una carrera administrativa sustentada fundamentalmente en el ascenso de categoría desligándola de la ocupación de puestos y basada en la valoración del mérito y la capacidad. Para conseguir esto se propone desvincular en parte las retribuciones del puesto de trabajo, otorgando un mayor peso a las remuneraciones vinculadas a la categoría profesional, apareciendo expresamente una retribución relacionada específicamente con la categoría profesional. No obstante, el proyecto mantenía la posibilidad de ascender en la escala de puestos de trabajo de la estructura y se conservaban los complementos de puesto, aunque conservando ambos elementos un peso mucho menor.

Tan relevante como lo anterior, por el cambio sustancial que planteaba, era la propuesta de incorporar sistemas de evaluación para valorar la trayectoria, la actuación profesional y conocimientos adquiridos como méritos para el ascenso de categoría. Se optaba, así, por importar las técnicas de evaluación del desempeño muy extendidas en el sector privado y que están siendo incorporadas últimamente por la mayoría de las funciones públicas de los países más desarrollados. El propio proyecto se encarga de decir expresamente que la evaluación constituye una importante novedad, porque las experiencias con las que se cuenta en nuestra Administración son muy escasas, y es que se trata de una herramienta respecto de la que casi todo el mundo coincide en destacar que resulta imprescindible, pero que es de enorme complejidad y cuyos problemas de implantación no son nadas desdeñables. El diseño, implantación y aplicación de sistemas de evaluación del desempeño, bien sea con finalidades de carácter retributivo o para el desarrollo de carreras profesionales, requieren un enorme esfuerzo de entrenamiento del personal encargado de realizar las entrevistas de evaluación e implican a todas las capas de la organización en una tarea permanente de fijación de objetivos y de seguimiento de su cumplimiento. De ahí que estos sistemas de evaluación sean apropiados para organizaciones muy consolidadas y con una fuerte cultura orientada al logro de resultados, acostumbradas a la dirección por objetivos. Habría que tener en cuenta, por tanto, la conveniencia la existencia de un periodo de experimentación y de maduración, antes de la implantación definitiva de sistemas de esta naturaleza.

Retribuciones.

Comparte con la carrera profesional la mayor parte de las expectativas que despierta cualquier proceso de cambio en la función pública y las razones para ello son similares. Las retribuciones son, en buena medida, un reflejo del status dentro de la organización y un modo de percibir por el empleado el reconocimiento por el esfuerzo realizado dentro de la Administración y, por ello, un factor de motivación de primer orden. Cualquier sistema debe cumplir, por tanto, y al menos, dos requisitos: tiene que ser percibido como un sistema equitativo y que compensa apropiadamente el esfuerzo aportado por el empleado.

 En nuestro modelo han ido adquiriendo progresivamente mayor importancia las retribuciones vinculadas al puesto de trabajo, tratando de que la retribución individual guardara la debida proporción con los contenidos y exigencias profesionales de los puestos de trabajo. Esta introduce un factor de equidad interna que resulta encomiable, pero siempre que las escalas retributivas resultantes estén fundadas en un análisis y valoración reales de los puestos de trabajo de los que derive un tratamiento homogéneo de los puestos de trabajo con responsabilidades, competencias, condiciones y exigencias similares. El sistema tiene que ser además transparente y transmitir credibilidad y confianza, para proyectar unos verdaderos efectos motivadores sobre las personas.

La mayor crítica que se hace a un sistema retributivo basado fundamentalmente en los conceptos salariales vinculados al puesto de trabajo es su carácter rígido y estable, que no permite remunerar a las personas en relación a su mayor o menor esfuerzo y contribución al logro de los objetivos. Las retribuciones de naturaleza variable se han convertido así en un instrumento por el que muestran cada vez más interés los responsables de gestión de la función pública en casi todos los países. Aquí también, como en el caso de las remuneraciones de los puestos de trabajo, la equidad es un factor esencial y para lograrla es indispensable la utilización de procedimientos sistematizados y rigurosos de evaluación del desempeño o de fijación y medición de los resultados conseguidos. Las experiencias en este campo en la función pública de nuestro país son escasas, aunque se han ido abriendo paso en algunos sectores.

A la complejidad que tienen estos sistemas, a las que he aludido al hablar de la carrera, se une aquí la dificultad que existe para fijar indicadores de carácter individual en algunos sectores cuya actividad resulta difícilmente medible, y de ahí que en ocasiones se abran paso sistemas que fijan indicadores y objetivos de carácter global para unidades administrativas completas, valorándose el esfuerzo común de todos los funcionarios en el cumplimiento de tales objetivos.

Como he comentado al hablar de la carrera administrativa, otro mecanismo para individualizar la retribución en función de los méritos del funcionario es el establecimiento de escalas retributivas asociadas a categorías profesionales, a las que se asciende mediante la evaluación del desempeño profesional, según el modelo incluido en el proyecto de Estatuto Básico. En definitiva, sea por un procedimiento o por otro, parece claro que el futuro se inclina hacia una individualización de las retribuciones en base a una evaluación del trabajo desarrollado.

En esta materia, no hay que olvidar por último la necesaria equidad externa de las retribuciones. Éstas son uno de los factores que contribuyen a hacer atractiva la función pública y para retener en ella a los mejores profesionales. En unos momentos de fuerte rivalidad por atraer a los mejores, las Administraciones no deben perder nunca el referente de los salarios pagados en el sector privado, moviéndose en una línea de política retributiva suficientemente competitiva.

Formación.

La formación de los empleados públicos ha experimentado un desarrollo considerable en los últimos años, impulsado, sin duda, por los Acuerdos de Formación Continua y el importante aporte financiero que los han nutrido. Pero han sido fruto también de una toma de conciencia del valor que representa la formación como vehículo de la mejora de la cualificación profesional de los empleados y de su desarrollo profesional, como estímulo de la autoestima y satisfacción personal, como instrumento de transmisión de cultura y dinamizador de las transformaciones en la gestión de los servicios públicos y como elemento auxiliar y prescindible de la planificación de los recursos humanos.

Veremos en el futuro que la formación se gestionará de manera más descentralizada y próxima a las necesidades operativas de las unidades administrativas, convirtiéndose no sólo en un derecho del empleado, sino en una verdadera obligación de formación permanente orientada a la innovación y mejora constante de los procesos de trabajo. Los contenidos de la formación tendrán que ver cada vez más con el aprendizaje de las capacidades específicas con las técnicas o herramientas de gestión realmente aplicados en cada centro de trabajo, en un esfuerzo por coordinar las preferencias y necesidades del propio personal con las de la Administración.

Los centros de formación jugarán también un papel relevante como foros abiertos al intercambio de ideas, prácticas y experiencias entre las Administraciones Públicas y las organizaciones privadas, actuando como observatorios de la excelencia.

La función pública directiva.

Toda organización debe contar con unos directivos cualificados y preparados, y de ello depende que las decisiones estratégicas sean correctamente tomadas y aplicadas, utilizando su liderazgo y su capacidad de movilización de todos los recursos para el logro de los objetivos marcados. Esta facultad de tomar las decisiones más complejas y arriesgadas, y su función de liderazgo sobre los equipos de trabajo, convierte a los directivos en un elemento crítico, al que hay que prestar una atención singular.

En todos los movimientos sobre la reforma de nuestra función pública de los últimos años, el tratamiento de la función directiva ha ocupado un lugar destacado, centrándose por lo general en los siguientes elementos:

· La necesidad de trazar una línea separadora nítida entre los cargos de responsabilidad política y los puestos directivos de carácter profesional. 

· Los directivos públicos actúan bajo el principio de la responsabilidad por la gestión desarrollada, para la cual precisan gozar de un nivel de autonomía suficiente.

· Los directivos públicos deben estar sujetos en el ejercicio de su actividad al control y evaluación.

· La profesionalización o lo que es lo mismo el desempeño de los puestos directivos por funcionarios públicos.

· El límite de la función pública directiva debe situarse lo más alto posible, entre otras cosas para atraer y retener a los mejores profesionales.

La Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado ha avanzado en el enunciado de estos principios.

La ética de la función pública.

El catálogo de cuestiones que podría tratar en este esfuerzo por conformar lo que pueden ser las líneas definitorias de la nueva función pública es mucho más extenso, y su tratamiento no puede agotarse en una intervención de estas características. Pero no quiero terminar sin hacer mención, aunque sea brevemente a los valores éticos del servicio público.

Como he tenido ocasión de mencionar la legitimidad, la consideración y la confianza que genera una institución depende en gran medida de los valores que transmite en su actuación. Los valores de integridad, neutralidad, imparcialidad y servicio a los ciudadanos, entre otros, deben constituir un auténtico código de conducta de los empleados públicos, y no como referentes abstractos sino como verdadero catálogo de conductas suficientemente estructuradas e incorporadas al cuadro jurídico de deberes de los funcionarios.
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